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CIRCULAR No. __________________ 
 
 

 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
PARA:  OPERADORES DE RED Y ADMINISTRADORES DE RECURSOS DE 

LOS FONDOS DE APOYO FINANCIERO FAER Y PRONE 
 
DE: VICEMINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
 
Asunto: Aval técnico y financiero de los planes, programas y proyectos de 

inversión con cargo a los recursos de los fondos de apoyo financiero 
FAER y PRONE  

 
 
En cumplimiento del numeral 7 del Artículo Cuarto – Presentación de los Planes, 
Programas y Proyectos, contemplado en el Acuerdo 006 CA del Comité de 
Administración del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
Rurales Interconectadas – FAER y del numeral 4 del Artículo Cuarto – Presentación de 
los Planes, Programas y Proyectos del Acuerdo 002 CA, del Comité de Apoyo a la 
Administración del Programa de Normalización de Redes Eléctricas – PRONE,  los 
operadores de red deben otorgar un aval, firmado por el representante legal, sobre la 
viabilidad técnica y financiera de cada plan, programa o proyecto a ser presentado. 
 
El operador de red realizará la administración, operación y mantenimiento de la 
infraestructura de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 7º - Tratamiento de los 
activos de distribución financiados a través de los recursos públicos, del Decreto 
número 388 del 13 de febrero de 2007. Estos activos podrán ser aportados al Operador 
de Red que brindó concepto técnico y financiero favorable al plan, programa o proyecto, 
con base en los Decretos 387 y 388 de 2007, y aquella normatividad que la modifique, 
sustituya o complemente. 
  
Para evitar discrepancias en las obligaciones y compromisos del operador de red frente 
al proyecto, debe seguirse el siguiente modelo de Aval Técnico y Financiero, 
manteniendo la información allí contemplada sin cambios ni condiciones. En caso que 
éstos ocurran, entonces se entenderá que no existe dicho aval: 
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Atentamente, 
 
 
 
 
 
MANUEL MAIGUASHCA OLANO 
Viceministro de Minas y Energía 
 
 
LEVC/MAS 

 

ORIGINAL FIRMADO 


